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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA. LOS MARTES, JUEVES, Vl.ERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son 
obligatorias para cada capital de provincia desde Que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

? Inmediatamente que dos Señores Alcaldes y Secre-; Los Señores Secretarios cuidaran bajo su mas ex- 
tarios reciban' este Boletín, dispondrán que se fije í tricta responsabilidad de conservar los números de este 

í un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- | Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
^.•necerá hasta el recibo del número siguiente. Gemación, que deberá verificarse al final de cada ano
1 5 económico.
1

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de I?omento.

Circular num. 2.582.

El Exemo. Sr. Ministro de Fo. 
mento por telégrama me comunica: 
Que S. M. el Rey ha acordado 
suspender por este año la Exposi
ción Nacional de objetos y pro
ductos de arle, industria é inven' 
tos científicos que debia celebrar, 
se eñ Madrid en el próximo mes 
de Octubre como preparación de 
la Internacional de Lóndres.

Lo que hago público para cono
cimiento de todos aquellos á quie
nes pueda interesar. ’

Valladolid 13 de Agosto de 
1871.— El Gobernador, Primitivo 
Seriñá.

Sección de Fomento.

Circular num. 2.575.

Debiendo verificarse desde el 15 de 
Setiembre próximo á igual fecha del 
mes de Octubre, una Exposición agrí
cola, industrial, artística y científica, 
por la iniciativa de las sociedades «Fi
lantrópica Artística de Valladolid» y 
la «Asociación agrícola de iniciativa 
privada» según manifiestos publicados 
anteriormente y programa reglamen
tario inserto á continuación; y tenien
do en cuenta las inmensas ventajas 
que puede reportar este útilísimo pen
samiento que abre un palenque hon
roso para la inteligencia, las artes, la 
agricultura y la industria, en el que 
en lid de emulación puedan competir 
para mejoramiento y adelanto de todo 

lo que es útil y agradable para la vida; 
recomiendo á los Sres. Alcaldes hagan 
publicar esta circular y el Programa 
con el fin de que llegue a noticia de 
cuantas personas puedan y quieran 
presentar objetos á la Exposición, en 
lo que prestarán un importante ser
vicio que merecerá la gratitud de 
todos los amantes de la prosperidad 
pública y muy especialmente la de la 
Junta directiva de la Exposición y 
lamia.

Valladolid 10 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

EXPOSICION PUBLICA
EN

VALLADOLID
PARA EL MES DE SETIEMBRE DE 1871.

PROGRAMA REGLAMENTADO.

Ha llegado el níomento que la Junta 
Directiva de la Exposición artística, 
industrial y mercantil, agrícola y cien
tífica, que deberá tener lugar en Va
lladolid, publique el Programa regla
mentado á que aquella ha do estar 
sugela, en conformidad al pensamien
to que sc dió á conocer en el Mani
fiesto repartido há tres semanas.

En ese espacio de tiempo la Junta 
Directiva ha; provocado reuniones 
para allegar recursos, ha nombrado 
adjuntos, consejeros y auxiliares para 
oir sus respectivas opiniones, ha ofi
ciado y visitado á las autoridades 
eclesiástica, civiles y militar de Valla
dolid, y solicitado de muchas de fuera, 
para buscar su apoyo; y á ser justos 
en la correspondencia debemos decir 
qu» no hemos tenido desengaños. 
Gracias mandamos á todos en nombre 
de los sagrados compromisos é intere
ses que representamos, y con nosotros 
los individuos de la Comisión que el 
Excrao. Ayuntamiento de Valladolid 
ha tenido á .bien asociamos para 
cooperar á los fines que ansiamos y 
esperamos ver coronados. .

Uno de los asuntos que más ha di

ficultado nuestros primeros pasos ha 
sido el local de Exposición, como bien 
lo comprenderá todo el que conozca a 
fondo la población; y si no ofrecemos, 
por ser imposible hoy, el Palacio 
Beal, ó el Colegio de Caballería, como 
quisiéramos, ni otra edificación sun
tuosa, no es culpa nuestra: contenie- 
monos con parte del local del ex-con- 
vento de Hecoletos, hoy Colegio de la 
«Providencia», en el Gampo Grande 
que le recomienda su posición; y ¡gra
cias á la finísima é ilustrada deferen
cia del Sr. D. Bonifacio la Riva, que 
generosamente nos le ha cedido á fin 
de que en él veamos la producción 
que concurra! Para el caso necesario 
se nos ha ofrecido además un espacio
so anejo, que es el edificio del Corpus, 
muy cercano al precedente.

Bien quisiera esta Directiva espe
cificar los mas minuciosos detalles y 
darlo todo incondicionalmente, pero 
la marcha pausada de las cosas no lo 
permite en unos casos, y en otros es 
causa la naturaleza de los sucesos, que 
deben considerarse áposleriori.

Ateniéndonos, pues, á las bases y 
parte reglamentaria que nos han guia
do, á los ejemplos que la experiencia 
nos enseña, y á lo que la previsión 
puede aconsejar, preceptuaremos lo 
siguiente, que á la vez que sirva de 
programa lleve en sí las condiciones 
de derechos y de deberes ú obliga
ciones.

1 .® El dia 17 de Setiembre próxi
mo se inaugurará una Exposición pú
blica en Valladolid, y durará abierta 
un mes, salvo si se creyere conveniente 
prorogar.

2 .° Los objetos de esta Exposición 
comprenderán los de las cuatro Sec
ciones del Manifiesto, divididas en los 
Grupos y Clases correspondientes, que 
se marcarán en la clasificación que al 
final se acompaña.

3 .* La admisión de los objetos será 
desde el dia 20 de Agosto hasta el 10 
de Setiembre. Los que puedan se pre
sentados y admitidos posteriormente, 
serán tambien colocados del modo 
mejor posible, sin que por esto haya de 

alterarse el orden y sistema en que ya 
estén distribuidos y colocados los 
demás.

4 .® Para mejor órden y disposicio
nes prévias que tome la Junta respecto 
al local, los expositores mandarán con 
toda la anticipación posible al envió 
de objetos una nota de ellos, diciendo 
además el espacio orizontal y vertical 
que necesitarán para su colocación.

5 .° Habrá una Comisión general 
receptora de objetos, que será delega
da de la misma Junta Directiva, la 
que en libro talonario llevará nota 
oportuna, dando recibo al interesado, 
trasmitiendo los mismos objetos á las 
comisiones respectivas de Sección que 
se designarán.

6 .0 Queda á voluntad de los expo
sitores reseñar con la oportuna con
veniencia de método y claridad el ob
jeto ú objetos que presenten, con su 
nombre y procedencia, ó el de su fá
brica ó sociedad á que corresponda 
si es cosa de comercio, ó poner las mar
cas, sellos, etiquetas, firmas ó contra
señas que tengan por conveniente. 
Tambien podrán poner el nombre del 
objeto y expresar, si asi lo desean, los 
precios en venta, la cual podrá tener 
lugar en la misma Exposición. Para 
los ganados se señalará su procedencia 
y raza.

Los frutos se presentarán en sacos, 
cestilos ú otros receptáculos que guste 
el expositor. Los caldos vendrán en 
vasijas trasparentes y sin cólor, si es 
posible.

La cantidad y número de las cosas 
expuestas queda al prudencial arbi
trio de los expositores, en armonía 
con el uso de casos semejantes. En las 
dudas resolverá la Comisión receptora 
á fin de no perjudicar la franquicia y 
disminución de derechos que pueda 
establecer el Exemo. Ayuntamiento de 
Valladolid y las Direcciones de ferro
carriles, conforme á lo que se tiene 
solicitado.

1.° Los objetos que se presenletí 
son siempre de la propiedad de sus 
respectivos dueños, pero de cargo de 
estos, por sí ó por personas y medios
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que ellos designen, podrán funcionar 
los artefactos, las máquinas ó aparatos 
si para mejor conocimiento se necesite 
con arreglo á lo que prudencialtnente 
permita el edificio y sus adyacentes, y 
el buen orden, exposición y seguridad 
de los otros objetos allí existentes.

8. 0 El envío de objetos á la Expo
sición y devolución después á sus res
pectivos dueños, será por cuenta y 
riesgo de éstos, si bien auxiliados con 
todos aquellos medios de que. pueda 
disponerse, á juicio de la Junta Direc
tiva. La guardería y manutención de 
los ganados será de los respectivos ex
positores.

9. “ La recepción y colocación de 
los objetos será de común acuerdo en
tre los expositores y Comisión recep
tora, guardando siempre en lo segundo 
el orden sistemático establecido, y en 
ambos casos atendiendo al servicio 
mas conveniente de la misma Exposi
ción.

10. En todo tiempo los exposito
res podrán retirar los objetos de su 
pertenencia, á juicio de la Directiva, 
pero con las formalidades debidas, 
siendo entre estas indispensable la de
volución del recibo que se les dió al 
tiempo de depositar el ejemplar ó 
ejempla res.

11. La conservación y custodia de 
lodos los objetos presentados en debida 
forma á la Exposición, serán lo mas 
esmerada posible. Mas no responde la 
Junta Directiva de siniestros acciden
tales ni de fuerza mayor, pero si ayu
dara á la averiguación de los causan
tes, á fin de que los interesados puedan 
ejercer sobre ellos la acción que pro
ceda.

12. Las materias inflamables y ex
plosivas, y Ias cosas que ofrezcan peli
gro por cualquier concepto, solo po
dran ser admitidas á la Exposición, 
ptévia completa seguridad, á juicio 
de la Comisión receptora.

13. No serán .admitidos aquellos 
objetos, ú obras de arte,etc., que ofen
dan la decencia, la moral y las buenas 
costumbres.

14- Habrá premios para los objetos 
presentados que merezcan distinción 
ti juicio pericial. Esos premios consis
tirán en lotes metálicos, medallas, di
plomas, menciones honoríficas, libros 
y otros regalos. Para todo ello conta
mos ocho mil reales con que nos auxi
lia la Ilma. Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, mas 
algunas otras sumas por otros con
ceptos. .

15. Ingresadas que sean esas can
tidades, se distribuirán cuatro onzas 
de oro, en cuatro lotes iguales, una 
para cada Sección de las establecidas 
en el catálogo clasificado, y ocho onzas 
de oro en diez y seis lotes iguales, 
para los Grupos respectivos.

16. Otra parte 4el numerario ar
riba citado, será para medallas, una 
de oro por Sección; una de plata para 
cada Grupo y una de cobre para cada 
Clause: o lo que es lo mismo, que habrá 
118. medallas. Si estas- nos fueran re- 
galaJas.por la lima. Dirección general 

de Instrucción Pública, según se tiene 
pretendido, el valor á ellas destinado, 
se convertirá en uno de los elementos 
del premio de que se habla en el artí
culo 21.

17. Los diplomas serán de 1.’ y 
importancia, y otros de accésit, te

niendo lodos representación en cada 
clase; es decir que se contarán 300 
diplomas. En cuanto á menciones ho
noríficas, se expedirán en el número 
que señalen los Jurados.

18. Los premios de libros son cua
tro; uno establecido por D. Calixto 
Pascual Barreda, que consistirá en el 
Diccionario pedagógico de Carderera, 
aplicab'eaí Grupo 15; otro, los diez 
libro.s de Arquitectura de Vitruvio Po
lion, traducidos y comentados por 

' D. José Ortiz y Sanz, para la clase 4.’, 
que regata D. Marcial de la Cámara; 
el tercero consiste en la Topografía fí
sico médica de Valladolid por el Doc
tor D. Pascual Pastor, para el Grupo 
1.4 de la clasificación de objetos; y el 
cuarto la obra de C. J. Plattncr, tra
ducida por el Conde Moriana, que es 
el Ai te de ensayar con el soplete, cuati- 
lativa y cualitaiivamenle. En el caso 
de no adjudicarse estas obras se desti
narán áJa bibioieca de la Sociedad 
Filantrópica Mercantil.

19. Tambien hay cuatro regalos 
de premio: una medalla de plata del 
Presidente de la Junta Directiva, para 
el autor de una composición correcta 
y de estilo elevado, en prosa, sobre 
las Ciencias en general, y muy parti
cularmente las fisico-químico-natura- 
h’s‘ un alfiler de oro ofrecido por Don 
Elias Aguirre, Empresario del Teatro 
de Lope, al autor de la mejor compo
sición poética, en loor de la Exposición; 
una bellísima flor de plata que en 
ofrenda al premio de la Clase 92, hace 
D. Félix Rodriguez Marlin, propietario 
del periódico Z,« Crófuca AJercaaíii;. y 
una preciosa pluma de plata que los 
Hijos de Rodriguez, dueños de la im
prenta de su nombre, dedican, al que 
mejor cumpla con lo preceptuado en 
la Clase 93. (Q

-0. Los diplomas que se den por 
el manejo de aperos y herramientas de 
labranza serán conmutables en metá
lico, á voluntad del premiado.

21. Si los ingresos de toda proce
dencia fueran de gran importancia, 
con el sobrante de los gastos de expo
sición se premiará á Valladolid, fun
dando un Conservatorio, en el que se 
explique por siete catedráticos las 
asignaturas siguientes: Nociones de 
Geografía, Historia, Aritmética, Geo
metría y Sistema decimal; Dibujo li
neal; Matemáticas elementales; Física 
y Química; Historia Natural léclinica. 
Arles y oficios; .Agricultura, Fisiología 
é Higiene aplicadas; Economía y Dere
cho mcrcanlil. La Junta Directiva de

(1) Si alguna persona desea ofrecer 
un regalo con destino á premio, se sirve 
decirlo por escrito al Presidente de la 
Directiva, manifestando el asunto á que 
¡o aplica, para en su dia darlo publicidad 
y cumplido efecto.

Exposición quedaría conmutada en 
Directiva del Conservatorio, encargán - 
dose de su organización y arraigamien
to, y procurando arbitrar recursos 
para lo sucesivo.

22. Un expositor podrá obtener 
dos ó mas premios según los objetos 
0 asuntos que presente, y sean íavora- 
blcmente calificados. Las obras ó fru
tos que hayan sido premiados en al
gún otro Cerlámen, no pierden el de
recho a serlo de nuevo en el presente.

23. Para los premios del Grupo 
13 sera recomendación el que los ga
nados lleven consigo rastra, prefirién
dose en igualdüd de circunstancias los 
de mayor numero de crías.

24. La calificación se hará por Ju
rados; y con relación á su,s informes se 
adjudicarán los premios el dia que se 
cierre la Exposición. En esa calificación 
se atendera mucho si el objeto procede 
del pai.s, en igualdad de circunstancias.

25. Para la caEfieacion de las co
sas que requieran maniobras, habrá 
un campo experimental que esté lo 
mas cerca posible del local de la Expo
sición. En las que pidan ciertas expe
rimentaciones y análisis, se llevarán á 
loboratorios determinados.

26. Cuando el premio haya de ad
judicarse mas por el precio en venta 
de la cosa expuesta que por su rareza 
en volumen, especie, calidad, etc., el 
Jurado respectivo investigará, del mo
do que crea mejor, la verdad del pre
cio señalado.

27, Si quedasen algunas clases, de 
las en que están divididas las Sec
ciones y los Grupos, sin adjudicación 
de premios, ya por no haberse presen
tado objetos ó trabajos que las repre
senten, ó bien porque aún presentados 
no hayan sido favorecidos por la cali
ficación, los premios que las correspon
de se aplicarán :Í oirás mas similares 
en que superabunde el merecimiento.

28. Los objetos que no fueren re
clamados á los quincti días de cerrarse 
la Exposición, se enagenarán por la 
Junta Directiva, cuyo importe se des
tinará á obras de caridad y benefi
cencia.

29. Todas las personas sin distin
ción alguna, tendrán dereclio á entrar 
a ver la Exposición observando el ór- 
den y condicione.s establecidas por la 
Junia Directiva, todo á la mejor con
veniencia del público y propósito.s del 
Certámen.

30. La misma Junta Directiva de 
Exposición, dará á conocer al público 
con la debida anticipación, las reglas 
de orden y las condiciones á que se 
hace referencia en el artículo anterior, 
ma réan dose las horas y derechos de 
entrada en días determinados.

Resta ahora á la Junta Directiva el 
escitar el patriotismo del público para 
que concurra á ostentar en noble com
petencia las obras del ingenio: la ri
validad en las exposiciones es una 
emulación que ensalza; aquí no hay 
vencedores ni vencidos, hay sólo pu
janza de entendimiento en unos, vir
tud de trabajo en otros; inspiración 
aníslica en unos te icero.s, y con

ciencia del deber en todos. La pá-yon 
estéril desaparece en estos certá
menes: en cilios todo es produc
tivo. Hágase desaparecer esa pueril 
preocupación del retraimiento: el que 
no expone, para su vida como Dióge
nes en su tonel, languideciendo su 
producción y su trabajo. ¡Son Iqs^ex- 
posiciones pasa el fruto intelectual, 
manual y da la tierra, Ío que la des
treza del ilustre artista Luis Berguen 
fué para el diamante, que sin ella hu
biera permanecido en bruto esa pre
ciosa piedra! Que se nos acerquen todos 
los que tengan alguna cosa que expo- 
ï^^G y sea nuestro Certámen una parte 
muy principal del esmeril que descu
bra á la luz del dia las brillantes face
tas de la obra ó de la producción que 
en si las tenga. Y no se crea que los 
objetos raros han de ser los que úni
camente se enseñen, nó: lo son tam
bien, y frecuenlemente con mas im
portancia, los mas fútiles al parecer: 
¿Sera posible calcular la trascendencia 
industrial y comercial del alfiler y de 
1^ ^g^jja, objetos tan baladís á primera 
vista? ¡Cuantos millones de reales nos 
habrán llevado por esos y otros seme
jantes artículos los ingeniosos hijos de 
la afamada Birmingham y la pintores
ca Sheffield!

Vengan, pues, lodos con su óbolo, 
que serán recibidos con el mas acen
drado aprecio, porque la virtud siem
pre es digna de e lo, y la virtud está 
simbolizada en el trabajo, al que re
presenta las Exposiciones. ¡Ojalá pu
diéramos premiar con lo que ansia el 
optimismo tie todos los individuos de 
esta Junta DirccUVii!

Valladolid á 24 de Julio de 1871.= 
El Presidente, Dr, Pascual Pasior.= 
Vocal, Francisco Cabeza de Vaca.== 
Vocal, .luán Callejo.=Voèal^ Calixto 
Pascual Barreda. —Vocal, Domingo Res- 
palJiza.=V«cal, Manuel Ceinos.=-Vü- 
cal, Marcial de la Cámara.=El Secreta
rio, Pedro llera Mate.

EXPOSICION EN VALLADOUD 
PARA EL MES DE SETIEMBRE DEL AÁO DE 1871.

CLASIFICACION DE OBJETOS. (1)

Sección 1.*: Artística y de 
Adorno.

Grupo 1.°—Obras de Arte.

Clase 1."—Pinturas al óleo.
Clase 2.®—Pinturas diversas y di

bujos.
Clase 3. —Esculturas, Grabados y 

Vaciados.'
Clase 4.“—Dibujos y modelos dé Ar

quitectura.—Arqueología.
Clase Ó.**—^Litografía y Cromolito

grafía.
(liase 6.“—^Música: composición.

Grupo 2.’—Objetos de Adorao.

Clase 7.’—-Labores y objetos regala
dos por las Señoras de Valladolid para 
obras piadosas.

(1) Véase él art. 2.° del Programa re
glamentado que precede.
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Cla.se 36.*—Sombrérería.—Gorre
ría.—Adornos de señora y niños.

Glasé 37.®—•Juguetes de niños, y 
cosas semejantes para adultos.

Clase 38.*—Maquinaria y procederes 
que se emplean en las industrias y 
oficios de las clases de este grupo.

Grupo 6.°—.\rmas y utensilios de viaje

Clase 39.®—.Vrmas de fuego para 
guerra y caza.

Clase 40.®—Armas blancas.
Clase 41.“—Utensilios de guerra, de 

caza, de pesca y navegación.
Clase 42.®—Objetos de viaje.—Co- 

frería y baulería.
Clase 43.®—Guarniciones y arneses. 

— Atalajes de coche, montura, etc.

Grupo 7,°—Productos de industrias 
EXTRACTIVAS, EN BRUTO, Ó TRABAJABOS, YÁ 

MINEROS, YA MECANICOS, Y,A QuísiíCOS,

Clase 44.®—Minería, Metalurgia y 
Docimasia —Carbones minerales.

Clase 45 ® — Maquinaria y procede
res de explotación minera -r-Forjas y 
hornos de fundición y copela.

Clase 46.’—Metales trabajados en 
alambre, chapa, lingote y granalla.— 
Telasmetálicas.—-H rre ría y produc- 
lo,8 de fundu'ion y Torp —Cuchillen.!. 
— Ferretería;—Sierra.^, limas, etc., eic.

Alase 47.?-^Productos de industria 
V ftbrieacion ap ieados á la Arquitec
tura y .construcción.—'Piedras.— Xa- 
sos.—Cales. — Estucos y pa.stas.—La
drillo y azubqos..— reja. — Bit.lusa.— 
Mosá cus. — Tejido de cañas para ( icios 
rasos.

Ciase 48.® —Pro biclos qiiímieos y 
farmacéuticos.—Tintorería y barnices.

Grupo 8 °—Mecánica general y de artes

USUALES,

Clase 49 *—Motores, generadores y 
] aparatos para el vapor y pata el roda

do.—Carruajes y velocípédos.— for
nos.- P'oleás. —Palancas.— Máquinas 
hidrátdícas.—Id. para pesar y medir.
—Id. para coser.—Id. para hacer he-

1 lados.—Prensas. — Calderería.

Sección 3.*: ^sericultura

Grupo 9.°—Industrias agrícolas.

Clase 50.®—Industrias filológicas.— 
Muestras de maderas de construcción 
y do moviliario.—Id. para tonelería. 
—Id. para el fuego.—Corchos.—Cor- 
tézas textiles.—Cortezas y tallos cur
tientes,—Id. colorantes,—Id. resino
sas, balsámicas y gomosas,—Carbones 
vejetales.—Sales de incineración.— 
Jabones.—«Espartería y cordelería.— 
Cedacería.—Cestería.

Clase 51.®—^Productos zoológicos in
dustriales no comestibles.—-Peletería: 
pelo: crin: pluma; huesos quemados, 
calcinados y labrados.—Obras de mar
fil.—Curtidos y pieles adobadas para 
guantes, pergaminos, tafiletes, calzado, 
botería y otros usos.—Cuerdas de tri
pa.—Sebos, estearina y cera en bruto 
y en bujías, <‘tc.

Clase 52 “■—Materias t(‘Xliles en 
bruto.— Fibras vegetales. —Lanas y

Clase ^^-Xîbjetôs de adornó, como j 
flores aViiflciáleá, pájaros disecados y 
cóSás similares.

Seccioñ ‘4.’: ludustrlal y Mer
cantil.

Grupo 3.“—Material y su aplicación Á 
' LAS Artes liberales y a las Ciencias.

Ciase 9.’—Productos de Imprenla y 
de Librería,

Clase 10?>^Trabajos caligráficos,-— j 
Utiles de primera enseña-rizá»

Clase 11.*—Papeles varios, para es
cribir, envolver, adornar.—Cartones, 
—Cartones.-—Objetos de escritorio.

Clase 12.’—Materiales de pintura, 
grabados, delineaciones y modelados.

Clase 13.® — Pruebas y obras de Fo
tografía,—Materiales del taller del Fo
tógrafo.

Clase 14.®—Instrumentos de Música.
Clase 15.’-^IuStrumentüs, modelos 

y aparatos de la' Ciencia médica.
Cisse 16.*—Instrumentos, aparatos 

y herramientas de Veterinaria,
Clase 17,-—Instrumentos ile preci

sion y Material de enseñanza de las 
Ciencias inatemíticas, astronómica, 
geográfica, numismática, físico quími
cas y naturales.---Te'cgrafia,

Grupo 4.“—Menaje y otros objetos
ANALOGOS, ■

Clase 18.,^-—Muebles de lujo. — Eba
nistería.- Siilelei ía .—Obras del Tor
nero.

Clase 19^—Ca rpiutcrí...—Tonelería.
Clase 20.*—Tapicería y dtcoracion.

—-Dorados.
Clase 21 .’—Cristales y vidrios.^—

Hojalatería,
Clase. 22 ’—^Porcelanas y,obras finas 

y bastas de 11 Cerámica.
Clase 23.’-^Platcií.i y .loyeiía.
Clase 24.''-^'Béio|eiía.
Clase 20.“ —-Cbimen-eas, estufas, bra

seros y demás aparatos de calefacción, 
—Lámparas,: quinqués y demás apara
tos de alumbrado.

Clase 26.®—Maquinaria, utensilios y 
procederes que sé emplean en las in
dustrias de este grupo.

Grupo ,5.°—Telas, vestidos y otros uti
les de uso INMEDIATO Á LA PERSONA.

clase 27."—Telas de algodón, de 
lulo, dé cáñamo y de pila.

Clase 28.®—^Tela<de lana y crin.—
Mantas, etc.

Clase 29 .^—Telas de seda.
Clase 30 ®—Cintería y galonería de 

todas especies.
Clase 31.*—Encajes, tules, bordados, 

crochets, medías, pasamanería y cor
donería.—Tapicería.

Clase -32v‘—Guantería.—Abanique
ría,—^Bastonería.■^Paraguas.

Clase 33.’—Sastrería.—Mndlsléría.
—Ca miseria, —Corsetería,—Botonería 
y. Hormillas,

Clase 34.®—^Zapalería.-^Hormería'.
-^Za‘palillería..i-.i.Chanclos varios.

Clase 35.’—Peluquería.—Perfume
ría,—Objetos ó ingnú de locador para 
caballeros y señóras*—- Bisutería.

ja con arreglo al «Programa de escue
las regionales de agricultura» pen
diente hoy de resolución de la Supe
rioridad.

Clase 76.®—Manejo de herramientas 
y ganados por lo? gañanes.

Sección 4.*: Científica y Social.

Grupo 14.'’—‘Trabajos de carácter cien
tífico y TÉGHNICO.

Clase 77.’—Estudio geológico de la 
cuenca del Duero con aplicación á los 
pozos artesianos.

Clase 78.®—Monografías ó estudios 
sobre asuntos de Ciencias Climatotó- 
gicas y Naturales, concretos á locali
dades determinadas de cualquier pun
to de España, con aplicación á la In
dustria, á la Agricultura ó á las Topo
grafías delà ciencia de curar.

Clase 79.®—Análisis de aguas ó de 
otros productos naturales de Caslilla.

Clase 80.*—^Productos químicos con 
nueva aplicación, fundada en princi- 
pioscieniíficos.

Clase 81.®—Sistemas de riego en 
Caslilla aprovechando los rios, para lo 
(pie habrá de indicarse los niveles de 
sus álveos. . .

Clase 82.®—Investigaciones sobre 
los trabajos pimcipaies y plantaciones 
(pie h zo en V ida lolid la «Suciedad 
Económica .d(‘ Amigos del País.»

Ciase 83 ® — Medios científico-prác
ticos j>ar»i an-neniar y conservar los 
arij(dadus en Ca,sti!la.

(álast' 81.® — Memorias sobre las en- 
ferim da ie,s de la vid en Castilla, e in
secto-. que la |jei|udican.

Clase 85.’—Mtmorías sobre los in
sectos que d iñan al arbolado en Cas
ti la, y pi im ipa umoite en Valladolid.

C a^e 83 '—Trabajos científicos so
bre la Zo ith-'coia castellana.

Clase 87 ’—Descripción científica 
de la enfermedad del trigo, llamada 
en Castilla «pimentón.» (1)

Glasé 88.’—Historia de la Industria 
y fabricación en Valladolid.

Clase 89.®—Memoria sobre la crea
ción y sostenimiento en Valladolid de 
un Conservatorio de la índole dél es- 
presado én el art. 20.® dél Programa 
reglamentado que para la Exposición 
pública ha dado á luz la Junta directi
va y precede á esta clasificación.

Grupo 15.°—Trabajos de carácter

MORAL y SOCIAL.

Clase 90.‘^—Edupacion gratuita, de 
niños por iniciativa privada, con ejem
plos propios principalmente.

Clase 91.*—Sistemas y procedimien
tos de enseñanza y educación moral 
que debe darse al niño y al adulto en 
la familia, en el taller y en las es
cuelas.

sedas.—Capullos dé Bombyx móri y 
otras especies nuevamente introduci
dos en la industria sedera.

Clase 53.®—-Productos de uso inme
diato en la Farmacia, Medicina é, Iri- 
dustria.—Aceites, cera, miel, resinas, 
gomas, azúcares, yescas, materias cur
tientes y tintóreas.—Forrajes prepa
rados.

Clase 54.*—Materiales y procedi 
miento para obtener los productos de 
este grupo.

Grupo 10.’—Mecánica y procederes
AGRICOLAS.

Clase 55.®—Máquinas,aparatos, her
ramientas y Utensilios ágronóniieos.

Clase 56 ®—Procedimientos de cul
tivo, riego, drainage, siembraj plantío, 
recolección y conservación de frutos.

Clase 57.®—Mejoramiento de tierras. 
Abonos naturales y artificiales.—Alum
bramiento de aguas.

Grupo. 11.“—Alimentos y bebidas en

DIVERSOS ESTADOS.

Cla.sc 58 ®-^Cereales y sus derivados.
— Féculas y almidón.— Salva.los.— 

Pastas.—Pan y gallftas-

Clase 59.’—(irasas y aceites cuines- 
lib’es —Hu vos.—Leche,--Quesos.

(álase 60 ®--- Cariie.s V, pt'SCados fiCS- 
cos, sal i io-, prensados y ahumados.—— 
txiract > de c.ii ne —(Conservas de car
nes y su- pr.cedeies.

Clase 61.® — Fdilas y horlicu'tura.-— 
Tul éicu os — Leg-1 nines.— (mcurbi- 
táceas, ele ^ ele —Íámserv.is de esos 
frutos en vioagie, aguardiente, alml- 
Vare'>, ele.

(jase 62. '—(ioiniimento^.—Confite
ría. P.isle cría v repo leiía.

Clise 63 ®—Belli.las alimenticias.-

Chocolates.—-Cafe-. V lés.
Clase 64.® — Bebidas fermentadas —

VnioS. — Orvezas.— Alcohol, aguar- 
dienle.s y licores.

Clase 65—Procedimientos de mejo
ras en lus productos varios que abraza 
este grupo.

Grupo 12.“ — Plantas de adorno.

Clase 66.'’—Floricultura.
Clase 67.®—Plantas de invernáculo 

en Castilla.
Clasé 68.*—Modelos de invernáculos 

y estufas para Valladolid.

Grupo 13.‘’—Ganadería y Specimen
AGRICOLA.

Clase 69.®«—Ganado caballar, asnal 
y mular.—Tipos de cuadras.

Clase 70.®—Ganado bovino, no bra
vío.—-Tipos de establos.

Clase 71.®—Ganado lanar y cabrío.
—Tipos de apriscos, majadas y tina
dos en Castilla.

Clase 72.*— Ganado moreno.=Tipos 
de cochiqueras.

Clase 73.®^—Conejos.—Aves de cor
ral.—Palomas.—Pájaros y canarios.— 
Insectos útiles como sanguijuelas, gu
sano de seda, cantárida, ele.

Clase 74.“—Perros útiles para la 
guardería, la c.>za, elc.

Ciase 75.“—«Specimen de una gran

(1) Esta enfermedad se cree sea un 
Uredo ó cosa parecida al Oidium ie la vid; 
y á ella es'debida qué en el presente ano 
se pierda tal vez una tercera parte de la 
cosecha. Este premio merecerá una pre
dilección por la Junta Directiva, que se 
reserva calificar.
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Clase 92.3—Plan inas conveniente 
para amenguar el pauperismo en 
Castilla.

Grupo 16.’—Trabajos de carácter

LITERARIO.

Clase 93.®—Historia abreviada y 
cronológica de los periódicos salidos á 
uz en Valladolid en el siglo actual, 

acompañando un ejemplar de cada uno 
cuando menos.

Clase 94.3—Historia cronológica de 
las imprentas de Valladolid desde prin
cipios del siglo XVI, en que empezó a 
funcionar la de Arnao.

Clase 95.’—Noticias bibliográficas 
de Valladolid.

Clase 96 "—Composiciones correctas 
en prosa ó verso para enaltecer el tra
bajo, moral y utilitariamente consi
derado.

Clase 97.’-—Composiciones correctas^ 
en prosa ó verso, para enaltecer la 
importancia de las Exposiciones, mo
ral y Utilitariamente consideradas.

Clase 98.3—Composiciones correctas 
en prosa para enaltecer las Ciencias en 
general, y las Físico-Químico Natura
les en particular.

Nota. Cualquier objeto, muestra, 
ó trabajo presentado que no esté seña
lado en las clases anteriores, se llevará 
á sus similares.

Valladolid á 24 de «lulio de 187 1
El presidente, Dr. Pascual Pastor.= 
Calisto Pascual Barreda .^Francisco 
Cabeza de Vaca.—Domingo Respaldi- 
za.=Marcial de la Cámara.=.luan Ca
llejo.—Manuel Ceinos.=Kl Secretario 
Pedro llera Mate.

Circular nüm. 2.573.

En la madrugada del dia 5 del ac
tual ba sido robada de la casería titu
lada de Castejón, una yegua de la 
propiedad de D. Francisco Pilar, ve
cino de Villaverde de Iscar, de las se
ñas que á continuación se expresan; 
en su virtud encargo ájos Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca de la expre
sada caballería y captura de las. per
sonas en cuyo poder se encuentre; po
niéndolas á disposición del Sr. ,Iuez 
municipal de Villaverde de Iscar.

Valladolid 11 de Agosto de 4871.= 
El Gobernador, Primitivo Scriñí.

Señas de la yegua,

Alzada 7 cuartas y 3 dedos, edad 
6 años, pelo castaño, estrella corrida 
basta la conclusion dél labio superior, 
y desde la crucera hasta los garrones, 
jaspeada con lunares blancos, herrada 
de los cuatro remos.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.577.

Don Ramón Crespo y Ciceñíe, ^íogado 
del /lustre Colegio de Madrid y Juez 
de primera instanciez del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de llalla- 
dolid.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Andrés Buron, de 

estado casado, de oficio barbero y Ve
cino que ha sido de esta ciudad, para 
que comparezca en la sala de Audien
cia de este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda en el término de diez 
dias’, á responder de los cargos ijue le 
resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo por estafas á José Me
lendez y Teresa Bara.

Dado en Valladolid á diez de Agos
to de mil ochocientos setenta y uno. 
=Ramon Crespo y V¡cente.=Por su 
mandado, Manuel Rodriguez.

NÓM. 2.570.

Don Lorento Cuadrillero, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Tordesi
llas y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los que se crean con derecho 
á los bienes del ab-intestato de Juliana 
Santiago Mata, vecina que fué de esta 
villa y muger de Felipe Laguna, para 
que en término de treinta dias, á con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el l^oletin o/i- 
cial de esta provincia, comparezcan á 
dcducirlc en este Juzgado; prevenidos 
que de no bacerlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Tordesillas ocho de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.=Lorenzo 
Cuadrillero.=lldefonso Ferrin.

NÚM. 2.569,

Don Francisco Reoyo Perez, Fserihano 
de este Juzgado.

Doy fé: que en el mismo por Fran
cisco Triana Alonso, vecino de esta 
villa, representado por el Procurador 
D. Leon de Vega, se acudió solicitan
do se le declarase pobre para litigar 
contra su convecino Hilario Gonzalez, 
con residencia en Villarramiel, y se
guido el expediente por toilos sus trá
mites, prévia audiencia del Procura
dor fiscal y los Extradós del Juzgado 
en rebeldía del demandado, se dictó 
el siguiente

.dato definitivo.

En la villa de Villalón á treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos seten
ta y uno, el Sr. D. Federico Monsalve, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido, visto este expediente 
promovido á instancia de Francisco 
Triana Alonso, vecino de esta villa, re
presentado por el Procurador 1). Leen 
de Vega, con objeto de conseguir se le 
declare pobre para litigar contra su 
convecino Hilario Gonzalez, con resi
dencia en Villarramiel, por quien en 
su rebeldía han sido parle, los Extra- 
dos de este Juzgado y además por lo 
respectivo á la Hacienda el Promotor 
fiscal.

Resultando que el Procurador Vega 
en nombre de Francisco Triana, dedujo 
incidente de pobreza por carecer de 
toda clase de bienes para en su dia 
proponer cierta demanda contra Hda- 

rio Gonzalez, residente en Villarra
miel.

Resultando que conferido traslado 
al Gonzalez y al Promotor fiscal, el 
primero no le evacuó y acusada la re
beldía, le fueron señalados los Extra- 
dos para las sucesivas diligencias, re
servándose el segundo exponer con 
vista de las pruebas.

Resultando de las practicadas á nom
bre del Francisco que este no posee 
bienes ni se le conoce otro modo de 
vivir que su trabajo personal según 
deponen tres testigos sin tacha alguna 
legal.

Considerando que según el artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de en- 
juiciaciento civil, deben ser declara
dos pobres los que no cuenten otros 
medios de subsistencia que un simple 
jornal en cuyo caso se halla el Fran
cisco Triana.

Considerando que los declarados 
pobres deben disfrutar de los benefi
cios que otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de dicha ley, dicho 
Sr. Juez por ante mí el Escribano

Dijo: que debia de declarar y de
claraba pobre á Francisco Triana Alon
so para litigar con Hilario Gonzalez, 
sin perjuicio de que á su tiempo se 
tengan presentes el ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y dos
cientos, con la circunstancia especial 
de insertarse este anuncio en el Role- 
tin oficial de la provincia, según pre
viene el artículo mil ciento noventa de 
la expresada ley, sin perjuicio de no- 
tariarse por medio de edictos en los 
Extrados de este Juzgado. Así defini
tivamente juzgando lo acuerda, manda 
y firma S. S. de todo lo cual doy fé: 
Federico Monsalve.=Anle mí: Fran
cisco Reoyo.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
conviene literalmente con su original 
que obra en el expediente que se ha 
hecho mérito, doy fé á que me remito. 
Y para que tenga efecto su inserción 
en el Roletin o/icial de la provincia, 
cumpliendo coti lo mandado por el 
Juzgado, firmo el presente en Villalón 
á tres de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.=Francisco Reoyo,

ÜUIM'A SECCION.

NuM. 2.576,

/ntendenda de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Habiéndose acordado por la Exce
lentísima Junta económica del Depar
tamento, constituida en Tribunal de 
presas en sesi<m de 3 del corriente, la 
distribución y reparto del importe de 
la presa del vapor «Tornado» á los 
acreedores, que son los que tripulaban 
y guarnecian la fragata Gerona el 23 
de Agosto de 1866 que tuvo lugar la 
Captura de aquel, los interesados que 
se encuentren en la comprensión del 
Departamento, se presentarán al efec
to personalmente en la Secretaría de 
esta Intendencia los Márles, Jueves y 

Sábados de cada semana de una á tres 
de la larde y los ausentes lo verifica
rán á los Sres. Comandantes de Ma
rina de las provincias más inmediatas 
á los puntos de su residencia y desti
nos, á fin de ser inscriptos en la rela
ción que han de formar y remitir di
chos Jefes con objeto de que el im
porte de los comprendidos en ella le 
sea girado y pueda series satisfecho 
en tabla y mano propia según ha dis
puesto el Exemo. Almirantazgo en ór- 
den de 30 de Junio último, de confor
midad á lo que está mandado en el 
artículo 55, título 5.°, tratado 6.“ de 
las ordenanzas de 1748.

San Fernando 5 de Agosto de 1871 
=R. Escriche.

NuM. 2.562.

.Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de Esgueva.

En la noche del veintidós del cor
riente fué recogido de órden de mi 
autoridad y falleció en este pueblo el 
pobre transeúnte enfermo que se ha
llaba á las inmediaciones del puente 
sobre el rió Esgueva, extramuros de 
esta población, de resultas de una con
gestion pulmonal y efecto tambien de 
una intermitente perniciosa, según 
certificación del Facultativo que le 
asistió; cuyo hombre no pudo mani
festar su naturaleza, estado y demás 
circunstancias que hubieran podido 
identificar su persona, por haberío im
pedido el habla lo grave de su enfer
medad, ni se le encontró documento 
alguno que lo identificara.

Lo bago público con expresión de 
las señas del difunto y de los efectos 
recogidos al mismo que se hallan de
positados en esta Alcaldía, para que si 
alguna persona puede dar razón de 
quien fuera dicho sujeto y creerse con 
derecho á aquellos, lo haga en térmi
no de un mes desde la publicidad de 
este anuncio en el Roletin facial de la 
provincia; pues pasado dicho término, 
serán vendidos públicamenle aquellos 
efectos coñ el fin de evitar de que se 
inutilicen totalmente, y el de invertir 
su corto valor en bien del alma del 
finado.

Olmos de Esgueva 25 de ,lidio de 
1871.—El Alcalde, Leoncio Vallejo. = 
El Secret uio, Ramón García.

Señas del dijunto.

Edad como de 40 á 44 años, esta
tura regular, cara redonda, color en
carnado, patilla larga negra, pelo y 
ojos id.: vestía pantalón de lela azul 
Casiana, remendado, camisa de lienzo 
en buen uso y descalzo de pié y pierna.

EJectos que se le recogieron.

Una inania de Palencia usada con 
listas azules, un costal de estopa usa
do, una bufanda vieja, una bolsilla de 
badana con hilo, dedal y abuja para 
coser, otra id. de lo mismo con un 
ochavo y una media décimo, unos pan
talones viejos de pana azul, unos cal
zoncillos en muy mal uso, una gorra 
de pellejo vieja, un espejo pequeño, 
unos dediles para segar, dos hocinos 
para id., una chaqueta negra vieja, 
una petaca vacía y un chaquetón muy 
deteriorado con remiendos de badana.

Valladolid: 1871.—imprenta de Garrido.
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